
Núm. 71 Miércoles 13 de junio de 1917 35 cénts. número 
i i a i i i ii 

Franqueo 
concertado 

D E L i P R O V I N C I A D E L E Ó N 

l*.Vtn qu* Iwt ftros. >.lMldM 7 BMW- j 
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P R E S i D E N C i A 
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S . M. * ! B a y Don Altomo X l ü 
{ O . D. C ) , S . M. la RJUNA Dota 
Vístcrlu Kuaenia ? S S . AA . SÍR. 
Ptínci!)» de Astaria* * ¡nfaíifeí, co."?-
UBSaj-j sin i'iovedsd «n an impaitani» 

t a m i l parconas da la AuSHita Raal 

(Otceta del dta 1£ de junio de 1917.) 

P E S A S Y MEDIDAS 
L a ccmprobsclón periódica de pe

sas , medidas e instrumentes de pe-
sar.ccrrespondltnte al presente año, 
tendrá luitr en el A)untamiento de 
Murías de Paredes, el dfa 25 del 
mes actúa!. 

Las fechas de la cemprobndón en 
los demás Ayuntamientos que cem 

que !a aperturfi de pliegos tendrá \ te, Vlcepresldtnie y Secrc-ir-rios de 
lugar en la Admfnlstraclín principal ¡i la Diputación, turnas de in Círriisidn 

I de León, el dfa 6 del citado julio, a piovlnclal. Vicepresidente (¡si primer 
i las cnce horas. ; turno. Inspector de la Imprenta oro-

León 9 de Junio de I917.—El Ad- í vincM, Directores y VisItadCTts de 
| ministrador principal, Juan Frías. 5 los Estsbiecimlentcs bertf i jes y 

Modelo de proposición l Comisiones interiores. 
Don F. de T., natura! de Ve- ¡ Jr.8n1íc,¿rrid?, el tiempo señalado, 

.. 1. O ,A -->-, ne¡ gfi f ¡,¡r(.Z) 
con ssiitencia 

Don F . de T . , natura! de Ve- * ' • '">•«•• '"" 
ciño de se ( büfla a desempeñar í V bal0 !a/resldtndn . 
la conducción del correo diorlo des- S s,e r'u™ la •Visir'n 

prende oitho psrtido judicial, se ¡¡ de la cflclna de Astorga a su esta- j«!« 'cs S¡-fcs_ Alonso (D. Msrlano), 

Gobierno civil de la pmincia 

C I R C U L A R 
Por el I'mo. Sr . Director general 

de Ccmercio. industria y Trebsjo, 
se dice teit gráficamente a este G o 
bierno de provincia, lo que sigue: 

«Mines de Utrlllas necesitan hasta 
un centenar mineros para minas car
bones; jornal mlnltro cinco péselas, 
pudlendo ganar hasta siete u ocho. 
Billete especial de obrero para fe
rrocarriles anticipa Compañía, rein
tegrándose de su Importe descon
tándolo de jórrales obreros si se 
presentaren en Utrülns. 

«Encargado mina Duro-Felguera, 
necesita picedores de carbón de me
nos de 30 años, para arráncenos en 
testeros o realces con pico a mano. 
Necesiten seber les hastiales o pa
redes de !as capas, colocando made
ras de trecho en muros; jemal míni
mo cirro pésetes treinta céntimos; 
nrcesilsn ebreres ptre gplcti» car
bón hatta 50 eños, que sepen barre
nar a rreno cen borra y colocar ma
dera y ertibacíón; jorrul mínimo 
seis pesetas cincuenta céntimos. 

«Obreros se presentarán Jefe mira 
y deben Ir en expediciones de 25 a 
30. En arcbos casos avise si ncep-
larlsn obrí'ros y número de ellos, y 
espera órdenes antes de que salgnn. > 

L o que se hace público en este 
periódico eficiai para general cono
cimiento. 

L e ó n U de junio de 1917. 
El (iobernador, 

Victoriano Bal lesteros 

anunciarán oportunamente por cfl- j clón férrea, y vlciversa.-por el precio 
ció a los Sres, Alcaldes, les cuales, .j de mi) setecientas treinta y ocho pe- i 
al recibir el aviso, harán saber a los > setas (o las que sean) en letra anua-
comerciantes e industriales la tb;i- i le*, con arreglo a fas condiciones 
gaclón en que están ce concurrir • contenidas en el pliego aprobado por 
con sus pesas y medidas al Ayunta- \ el Gobierno. Y para seguridad de es-
mlento cabeza de distrito, el dfa que ¡ ta proposición, acompaño a ella, y 
al efecto se señale; advlrtléndoles j p0t sepüredo, lu certa de pego que 

! acredita haber depositado en la 
• fianza de y la cédula personal. 

i 

la responsabllldod en que Incurren 
los que falten al cumplimiento del 
expresado servido. 

León 9 de junio de 1917. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

(Pedia, y firma del proponente). 

M IN ISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS > 
Y TFLÉGRAFOS j 

CORREOS 
División l .*—Negociado 3 . * 

Debiendo precederle a la celi bra-
dCn de sibesta para centratar el 
transporte de ¡a corrtspondencie pú
blica, en c a r m j e de cuatro ruedas 
o automóvil, entre la rficlna del Ra
mo de Astorge y su estación férrea, 
pcrel férmirn de coslro sñes, be jo 
el tipo de 1.728 pésetes anuales y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Principal 
y en la EsHletb de Astorga, con 
arreglo a lo preceptuado en el cepf-

j tulo primero de! titulo II de! Regle-
l irerto para (1 régimen y servicio del 
, Rfino de C c r r r c y modifiecciones 
i Intioducldas per Real decreto de 21 
i de msrzc de 1SC7, se advierte que se 
i admitirán las preposiciones, exten

didas en papel timbrado de ia clase 
11.*, que se presenten, en este Ad-
minlstrsclón principal y cfíclna de 
Astorga, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio de Haclerda de 7 de octubre 
de 1804. hasta el día 1.° de julio 
próximo, a les diecisiete horas, y 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 5 DE .VA YO DE 1917 

Presidencia del Sr. Flórez Cosío 
Abierta la sesión a las doce, con 

asistencia de les Sres. Alonso (¿on 
Isfsc) , Alonso (D. Mariano), Alonso 
(D. GermátO, Argüello, Ariss. Cres
po (D. Rf móti), Crespo (D. Scntla-
go). Santos Alé'z, Diez G CarsR-
co. Fírnápdfz y Fernáráez. Gultfn, 
González. Luergo. Molleda, Palla
rás, Rfdr ígUfz(D. Bstblnc), Rodrí
guez (D. Torrás) y Vázquez, leida 
el acta de la anterior, fué üprcb&da. 

O R D E N D E L DÍA 

E n Vcteclón ordinaria se aprue
ban las actos y se prcclamar, Dipu
tados t los stflores slguUntts: don 
José M. Gonzálrz Juárez, D. Balbl-
ro Rccrlgucz López y D. José Arlas 
Valcerce, por el Distrito de Ponfe-
rreda-ViU.' frsnca; D. Tomá.» Rodrí
guez Rodríguez, D Fé' x Aigiieüo 
Vlgí! y D. M'guel Diez G . Cínseco, 
por el c!c Leon-Muriss ele Paredes; 
D. Isaec Aicnso González D. Al
fredo Barthe. Sénchcz-Slíira y don 
Frarclsco Molleda Gatcés, por el 
de RÍÍ.P.0 L a V t c i la. 

S e suspendió IB sesión por cinco 
minutes para que los Sres. Dipu
tados se porgan de acuire.'o para la 
elección de los caigos de Presiden-

Crespo (D. Smtiago). Arlus. Santos 
Aliilz. Diez G . Canseco, Fernán
dez, Gonzálczjuárez, Gulión. Luen
go, Moileda, Paliares y Roáriauez 
(D. Bslblno). 

Verificada la elección en votación 
secreta, y por papeletas, dieron ios 
escrutinios el resultado siguiente: 

Para Presidente de ia Díputectón, 
D. Mariano Alonso Vázquez, por 
doce vetos y una papeleta en blanco. 

Por Idéntica votación fué nombra-
í do Vicepresidente, D. Migue) Diez 
| G . Censeco. 
\ Por once votos y dos papeletas 
t en blanco, fueron designados S;:cre-
c tarlos, D. José M." González Juá-
s rez y D. Francisco Molleda Gurcés. 
\ Se retira del salón el Sr, Fiórez, 
s y ocupa la Presidenclo el Sr. Alonso 
í Vázquez. 
S Por doce velos fueron desígnaáos 
I; los turnos de !sComisión provincial, 
| en la siguiente ferina: 
5, Primer turno: Sres, Arlas. Molle-
5 da y Rodifgucz (D. Tomás) ' 
? Segunrío turro: Sres. González 
; Juárez, Diez G . Causeco y Aicnso 
• González. 
i Tercer lutre: Sres. Rodríguez 
i (D. BuIWno), Psllnrés y Barthe. 

Cutrto turne: Síes Vázqui z. Ar
guello y Crespo (D. Ramón) 

Por orea vetos y una papeleta en 
blsrco, fué designado Vicepresiden
te <íe la Comisión prcvlncta!. en el 
primer lumo, el Sr . Arlus V a l c r c e . 

Per doce Vetos fueron designa
dos los señeros que han de formar 
tas Comisiones interiores, qvedbndo 
constituidas en ¡a forma siguiente: 

Gobierno y Aaministración.— 
Sres. Palimés, Crespo (D. Ramón), 
Luengo, González Juárez y Alonso 
(D Germán). 

H a c i e n A i . S t t s . Fernández, Ro-
drigttz (D. Balbíno) Rocríguez 
(D. Ton-ís) Bai lh i y Alonso (don 
Ms'lsr.o) 

fomento.— Srts . D. G . Canseco, 

1 
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PIArez, Arlas, Molleda y Gullón. 
Benef icencia.—Sres. Arguello, 

Alonso (O. Isaac), Crespo (D San
tiago), Santos Alálz y Vázquez 

Visitadores del Hospi ta l .—Se
ñores Luengo y Vázquez. 

ídem de ta Casa-Asilo.—Seño
res Pallerés y Canseco. 

Por once votos y una papeleta en 
blanco, fueron nombrados Directo
res de los Hospicios de León y As-
torga y Casa-Cuna de Ponferrada, 
los Sres. Pallarás, Gullón y Rodrí
guez (O. Balblno), respectivamente. 

Fué designado para el cargo de 
Inspector de la Imprenta provincial, 
por cnce votos y una papeleta en 
blanco, el Sr . Luengo, 

Entra en el salón el Sr . Goberna
dor y ocupa la Presidencia, y des
pués de declarar abiertas las sesio
nes del presente periodo semestral, 
en nombre del Giblerno de S . M., la
mento que una minoría s e haya 
ausentado de ¡a sesión. 

Dirige atento saludo a los Dipu
tados que cesaron, y da la bienveni
da a !os nuevos, felicitando a los que 
han obtenido cargo. 

Saluda también a la provincia en 
nombre del Sr . Presidente del C o n 
sejo de Ministros, y dice que cree 
procedente que la Diputación debe 
dar un voto de gracias al Sr . Presi
denta del Consejo, y excita a la 
Diputación nara que trabaje con 
asiduidad, a fin de conseguir de los 
Poderes públicos, utilizando los ser
vicios de los prohombres de la pro
vincia que ocupan puestos preemi
nentes, para que se construyan vías 
de comunicación y se mejoren los 
locales de las Escuelas, y recomen
dó que se estudie y se trabaje lo po
sible para mejorar la alimentación y 
educación de tos asilados en los E s 
tablecimientos benéficos ds la pro
vincia, terminando ofreciéndose in-
condiclonalmente a la Diputación. 

E l Sr . Alonso (D. Mariano), egra-
decló e! nombramiento de Presiden
te, y dijo que s-mtla no poder poner 
al servicio de la provincia, más que 
su voluntad, esperando todo lo de
más de los Sres. Diputados, y dijo 
que debían aprovecharse estos mo
mentos para conseguir lo que a la 
provincia se la debe de justicia, con
gratulándose de que ocupen nltos 
cargos ilustres leoneses. Hübló de 
activar la instalación de agricultura 
general y de conseguir la construc
ción de f ¿rrocurrllus secundarlos. 

Dedicó un cariñoso recuerdo a to
dos, y pidió un voto de gracias para 
la M'ísa interina, que se concedió 
por unanimidad. 

E l 3r. Gobsrnad'jr hibló nueva
mente para dirigir un afectuoso sa
ludo a la prensa local. 

Después señalar en seis el nú
mero i t sesiones, que han de cele
brarse a las doce de la mañana, se 
leyeron Virios asuntos, que pasaron 
a l¿s Gomlsiones para dictamen. 

E ! S r . Gobsrnador-Presidente lo-
van'5 'a sesión, señalando para la 
orden del día de la siguiente, los dic-
támene? que presenten las Comisio
nes y demás ssuntos. 

León 19 de mayo de 1917.=E1 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Igilsña en 9 de julio 
de 19 !6 y las reclamaciones produ
cidas: 

Resultando que por D. Pablo Cres
po Garda se pide la declaración de 
nulidad de la elección de referencia, 
porque dice que se Verificó en una 
olla de barro; porque el Presidente 
da la Mesa oculiaba las papeletas 
de la vista de los electores antes de 
colocarlas en la alia, y porque fué 
rechazado, sin razón para ello, el 
voto de varios electores: 

Resultando que se reclamó Ta lis
ta de votantes en 18 de ogotto, sin 
que hasta la fecha haya tenido ingre
so en la Comisión: 

Considerando que en el acta de 
escrutinio general y en la de la elec
ción, consta que estos actos te veri
ficaron sin protesta ni reclamación 
algnna: 

Considerando que ninguno de lot 
hechos en que se funda la reclama
ción, aparecen demostrados, y que 
la simple exposición de aquéllos no 
puede ser bastante a desvirtuar los 
que constan en las actas que suscri
ben los Interventores, Presidente y 
Adjuntos que constituían la Mesa: 

Considerando que aun admitido 
como cierto el hecho de que la Me
sa rechazase el voto de seis electo
res, no cambiaba esto el resultado 
del escrutinio, puesto que la diferen
cia entre el Concejal electo con me
nor número de votos y el candidato 
derrotado con mayor número, hay 
una diferencia de cuarenta y cuatro 
votos, por lo que ja Comisión no 
conceptúa indispensable el envió de 
la lista de votantes para resolver; 
esta Comisión, en sesión de 29 del 
corriente, acordó declarar ia Validez 
de la elección de referencia, deses
timando la reclamación de D. Pablo 
Crespo Garda . 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego a V. S se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BoLETÍ.f, a fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma a 
los interesados; advlrtléndoles el de-
red i ) de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
diez días, con arreglo al art. 148 da 
la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S . muclns años, 
: León 31 de mayo de 19I7.—E; VI-
I cepresldente, P. A . , F ranc isca Mo-
3 lleda.=B,l Sicretaria, Antonio del 
\ Pozo. 
\ Señor Gobernador civil de esta pro

vincia. 

P. A . de la S de G : E l Secretarlo 
de gobierno, Jssúide L í z c i n o . 

M 1 N A S 
MN mt RB7ILL& T BATA. 

mewrasKo j a n o n . DISTRITO 
« N I K O D I B S T A ntovnrriA. 
Hago saber: Qae por D. Juan 

P. Solís Folgueras, en representa
ción de D. Baltasar Piorno, vecino 
de Bermlllo de Sayago, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 24 del mes de 
mayo, a las once y diez minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias para la mina de h illa 
llamada Ampliación a Capr icho, 
alta en el paraje San Juan, término 
de L a Silva, Ayuntamiento de Villa-
galón. Hace la deslgnadón de la* 
citadas 10 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

S e tendrá por punto de partida la 
estaca 5.* de la mina tCapricho.» 
y desde él se medirán al S E . 100 
metros, colocando la 1.* estaca; al 
S O . 800metros, la 2 » ; al NO 300, 
la 3."; al N E . 100, ta 4.a; al S E . 200, 
la 5.», y al N E . 700, la 6.», cerran
do con el panto de partida las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el G o 
bierno civil sus oposldones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la L e y . 

E l expediente tiene el núm. 5.631 
León 4 de junio de 1917.—/. R e -

v i l l a . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DB VALLADOLID 

Secretaría de gob'erno 
L a Sala de gobierno h i acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

E n el partido de L i Bañeza 
Juez suplente de Bercianos del 

Páramo, D, Clamante Grande Pe
rrero. 

E n el partido de Ponferradx 
Juez suplente de B irrias de S a 

las, D. Matías Fernández /g treta. 
E n el partido de Valencia 

de Don Juan 
Juez de Vlllamañán, D. Salvador 

Merino González. 
Fiscal de V llamaftán, D. Elias 

González Carreño. 
Lo que se anuncia a los efectos 

de la regla 8 * del art. 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 19(77. 

Valladolld 9 de junio de 1917.— 

Hago saber: Que por D. Leandro 
González, vecino de Nocedo, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 25 del mes 
de mayo, a las diez y cuarenta mi
nutos, una so icitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Santa Isabe l , sita 
en el paraje E l Rebollar, lérmino de 
Nocedo, Ayuntamiento de L a Pola 
de Gordón. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arregloalN.m.: 

S e tomará como punto de partida 
una calicata, reforzada de madera y 
piedra, existente en dicho paraje, y 
de él se medirán 200 metros al N., 
colocando la 1.a estaca; de ésta 500 
al O . , la 2 a; 400 al S . , la 5.a; 500 
a l E . . h 4.a, y de ésta con 200 ai N . 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el d«-
pó.tiio prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decre 
t ] del Sr . Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto pira que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la L e y , 

E l expediente tiene el núm. 5.638. 
León 4 de junio de 1 9 1 7 . » / -

v i l la . 

Hago saber: Que por D. Cipriano 
G a r d a Lubén, vedno de León, en 
representación de D. Leoncio Alva-
rez y Alvarez, vecino d« Santander, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provlnda en el día 29 del 
mes de mayo, a laa once horas, una 
solidtud de registro pidiendo 24 per
tenencias para la mina de zinc Ña
mada M i Sobr ias , sita en el paraje 
Cueto de Huergas, término de Huer-
gas. Ayuntamiento de San Emiliano. 
Hace la designación de las citadas 
24 pertenendas, en la forma siguien
te, con arreglo al N. v : 

S e tendrá por punto de partida e l 
punto más alto del Cueto de Huer
gas, donde se colocará la ( / e s t a 
c a , y de ésta al N. se medirán 200 
metros, y se colocará I* 2 * estaca; 
de ésta al O se medirán 600 metros, 
y se colocará la 3.a estaca; de ésta 
al S . se medirán 400 metros, y se 
colocará la 4.a estaca; de ésta al 
E . se medirán 600 metros, y s e c o -
locará la 5 a estaca, y de ésta a l 
punto de partida se medirán 200 me
tros al N , quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias sol id -
tadas. 

Y habiendo hecho constar este l a -
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjutdo 
de tercero. 

Lo que se anunda por medio dat 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en a i 
Gobierno civil j u » oposiciones loa 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno tolldtado, 
seflún previene el art. 24 de la L e y . 

E l expediente tiene el m'im. 5 649. 
León 4 de junio de 1917.—/. R e -

v iVa. 
Hago saber: Que por D. Bonifa

cio Rodríguez R i e g o , Vecino de 
León, se ha presentado en el G a -
blerno civil de esta provincia en el 
día 24 del mes de mayo, a las once 
y veinte minutos, ana solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Nue
va España, sita en el pira je LÍ* 
Penillas, término de Viñayo, Ayun
tamiento de Carrocera. H ice la de
slgnadón de las citadas 30 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S E . del molino de Benito 
Fernández, en dicho término, y de é l 
se medirán al E . 10 metros, colo
cando una estaca auxiliar; de ésta 
200 al S , colocando la 1.a estaca; 
de ésta 1.000 al 6 , colocando la 
2. a; de ésta 200 al N , colocando la 
3. a; de ésta 1.000 al O . , colocando 
la 4.a, y de ésta con 100 metros al 
S . . se llegará a la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizaso el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjeido da 
tercero. 

L o que se anunda por medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino de sesenta dios, contados desda 
su fecha, puedan presentar en a l 
Gobierno civil s u * oposiciones loa 
quti se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno soildtado, 
según previene el art. 24 de la L e y . 

Ül expediente tiene el núm. 5 632. 
León 5 d e junio de m i . - J . R e -

v i l la . 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

S e hace saber que el S r . Gobernador ha acordado, con eita fecha, admitir lat renandas de lo* registro» mineros que te expresan a conflnuacida, 
presentada* por sus registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

Número 
del 

- expediente 

5.528 
5.395 
5.093 
5 525 
5.468 
5.258 
5.567 
5.539 
5.452 
5.508 
5.554 

5.482 
5 3 3 8 
5.511 
5.047 
5 132 

Nombre de las minas Mineral 

Marta 2." 
Abandonada 
Esperanza •• 
Tomás 
Fortuna 
Josefina 
Buenos Amigos 
Primavera 
L a Envidiable 
Marta 
A m p l i a c i ó n a Ampa

ro 3 " 
Los Dos Compadres . . 
Eugenia 
Pepito 
Matilde Anuncia 
Petra 

Hlen 
Hull 

Superficie 

Hectáreas 
Ayunumienta 

15 
38 
20 
12 
18 
35 

750 
120 

5 
12 

20 
28 
18 
8 

50 
20 

Interesado 

Valdeplélago. 
Vegamlán 
C l s t l e r n a . . . . 

Polgoso de la Ribera. 
IgUefla 
L a Robla 
Matallana 
San Emiliano 

Valdeplélago. 
Valderrueda . 
V e g a m l á n . . . 

Vlllafranca. 

0. Senén Ríos Dfez 
> Bernardo Fernández 
> Pedro Lálz Abad 
> Femando Gutiérrez López. 
> Angel Alvarez 
> Bernardo García Fernández 
> Vicente Martínez Manga. 
> Eloy Mateo Robles 
» Joaquín Blanco 
> Cipriano Quintanllla . . . . 

Vecindad 

Robles de la Valcueva 
León 
Sahellces de Sabero 
León 

> Bonifacio Rodríguez 
» Felipe Peredo Mler 
> Hilarlno Alonso 
> Jesús Alonso déla RIVa • 
> José Vázquez Rodríguez. 

Almagarlflos. 
León 
Matallana . . . 
Huergas 
León 

Idem 
> 

Bollar 

Cacabelos. 

Repraaeuante 

No tiene. 

León 8 de junio ¿e 1917.=E1 Ingeniero Jefe, J . ReVIlla. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

raSORERÍA D E H A C I E N D A 
OE LA PROVINCIA DB LBÓN 

AnaBel* 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre je ! corriente año, y Ayuntamien
to del partido de Sahsgún y 2.* Zo
na de León, formadas por el Arren
datario de la recaudación de esta 
provincia con erregio a lo estableci
do en el art. 39 de la Instrucción de 

3 6 de abril de 1900, he dictado ta s l -
gu'enie 

<Providencia.-*l lo habiendo sa
tisfecho kus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te año, ios contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza Voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad rerpectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro lncursos en el recarga 
de primer grsdo, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca e! art. 47 de dicha 
Instrucción; en !a inteligencia de que 
si , en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen ios morosos el princi
pal débite y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedlmiente de 
apremio, entregúense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
facture que quada archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 11 de junio de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mi.'iguez Gll.> 

Lo que en cumplimiento de le 
mandado en el art. 52 de la referida 
Insirucción, se publica en el BOLB-
xlf.- OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

í.edn 12 de junio de 1917.—Eí 

Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez G i l . 

A n í m e l o 
E n las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la s i 
guiente 

tProvidencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3." del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara lncursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-

(Relaelói 

cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
2 de junio de 1917.—El Tesorero 
de Hacienda, M. Domínguez Q!! > 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono-
oimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la referida Instrucción. 

León 2 de junio de 1917.—El T e 
sorero de Hacienda, M. D. G i l . 

q u e M ella) 

D. José Martínez L a s t r a . . . 
> Juan Martínez L a s t r a . . . 
> Ramón Martínez Lastra. 
> Francisco Gnlez. Santfn 

D.a Carmen Gonlez. Santln 
D. Alonso Meneres 

> Primitivo RubioMartínez 
> Domingo Barrio 
» Antonio Hjrrero '„ 
> Ramiro Marassa 
> Manuel Fernández 
> Gi lasio Cardeflosa 
> Santiago Seco 
> Rafael Ortlz 
> Jesús Candelas 
» A n ¡ H Marqué» 

V E C I N D A D 

Trabade'o. 

Parajls (Ba lboa) . . . 

Vlllltf.''del Blerzo. 
S . A inán del Vaile. 
Boñar-Llllo 
Astorgi 
Mansula las Muías, 
Láncara 
L a Robla 
C a b a f l a s R i r a s . . . . 
Clstlerna 
Sahagún 
Cubillos Arginza. 

C O N C E P T O 

Derechos reales 

Alcoholes 
Industrial 
Electr ic idad. . . . 
Transportes. . . . 
Gas y electried. 
Idem 
Industrial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

I M P O R T E 

Ptas. Ota. 

7 02 
7 02 
7 02 

14 52 
14 62 

19S 90 
883 23 

33 15 
13 69 

184 12 
81 62 

524 76 
94 84 

810 49 
408 53 
871 10 

León 2 dejunlo de 1917.—El Tesorero de Hacienda, M. D. G i l . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital, en el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del d ía S de mar 
zo de t917 

Presidencia del seflor primer T e 
niente de Alcalde. 

Con asistencia de doce señares 
Concejales, se abre esta sesión a 

las dieciocho y veinte, en segunda 
convocatoria. 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del astado de fondos. 

Leída una Instancia del Sr . G ¡ren
te de la Sociedad Electricista, con
signando que en el plazo de treinta 
dias se le abone lo que se le adeu
da, se acordó que una Comisión, 
compuesta de los Sres. Alcaide, 
García, Acevsdo y Castado, estu
dien !a resolución del problema, al 
mismo tiempo q j e ta cuestión del 

pago, trayendo las soluciones que 
estime, a la aprobación del Ayunta
miento. 

Se cencede una licencia de treinta 
dias al S r . Administrador de la C a s a 
de Beneficencia. 

Después de discutir el díctame» 
que la Comisión de Subsistencia» 
emite en la instancia de Varios ven
dedores del mercado de abistot , 
que solicitan no se permita otros 
puestos delante de las casetas, s a 
acordó que vuelva el asunto a la 
Comisión para que amplíe el In
forme. 

Pasa a Informe de la Comisión de 
Hacienda, una moción relativa al 
fomento de los mercados en esta c a 
pital. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la circular del BOLETÍN OFICIAL, 
referente a la estadística de vivien
das. 

Se dló cuenta de las dimisiones 
que los Concejales Sres . Andrés y 
Hurtado hacen de los cargos munici
pales, y se acuerda no admitirlas. 

Se levantó la sesión a las veinte y 
veinte. 

Sesión ordinaria del d ía 15 
Presidencia del señor primer T e 

niente de Alcalde. 
C o n asistencia de siete señores 

Concejales, se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, a las dieci
ocho y diecisiete. 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior, 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se concede a D. Felipe Muñoz 
licencia para dar mis altura a los pi
sos de las casas números 10 y 12 de 
la calle de Zapatería. 

Se aprueba el informe de la C o m i 
sión de Hacienda referente a la com
pra de uniformes para los municipa
les, y se nombra a los Sres. Andrés, 
Acevedo y Carro, para concurrir al 
concurso, asociados de persona pe
rita. 

Leída una proposición referente 
al libramiento núm. 360 de las cuen
tas municipales del año de 1914, c u 
ya autenticidad de la firma se duda, 
y proponiendo que se lleve al Juzga
do el esclarecimiento de esta duda, 
para lo que habla que formular de
nuncia, se acordó que pase la de-



W i c h al Juzgado de hutracdón, 
con todo* lo i antecedente*, y parti
cipar al Juzgado qne el documento 
t a e M cree falsificado, obra en la* 
cnentat municipales de 1914. 

S e dló cuenta de los oficios de los 
S r e s . Andrés y Hurtado, Insistiendo 
en que se les admitiesen la* renun
c ia* que presentaron en la sesión an
terior, y se acordó no haber lugar a 
deliberar. 

S e reserva el derecho de mostrar-

lindante con la carretera que va a la 
Estación. 

S e acuerda hacer las obras nece
saria* en el Consistorio para Insta
lar las oficinas del Fiel Contraste. 

Vistas les cuentas que presentan 
por satisfacer: una de D. Blas Gar
d a , por renta que ocupó la Zona; 
otra de D.* Anselma González, por 
renta de la casa que ocupó la Escue
la Normal de Maestros, y otra de 
D. Maximino A . Millón, por Impre 

_ parte en el sumarlo que se Instru-! slfin del Boletín de Estadística, se 
y e por expedición de una cédula, y ¡ acuerda pagar la cuenta del S r . Mi
s e acuerda también no renunciar a flón, y se votó si se acuerda pagar 
la Indemnización. i con cargo a Imprevistos la cuenta de 

S e acordó quedar enterado de un ¡ la casa que ocupó la Zona, y se 
acnerja qae no por mayoría de seis 
votos contra cuatro. Asimismo se 
acordó no pegarla cuenta de la casa 
que ocupo la Normal de Maestros, 

oficio del Gobierno civil, resolviendo , 
a favor de la Corporación, los acuer- ' 
dos recaldos acerca del expediente 
de la venta de solares en la glorieta \ 
de Guzmin , y que continúe el expe- ] 
ttente la forma legal. ; 

S e levantó la sesión a las veinte y ; 

tura al cilctamen de la Comisión y al 
voto particular del Vccal D. Francis
co M. Alonso. 

Después de dit cutirlo, se vota el 
voto particular, que fué aprobado 
por mayoría de nueve voto* contra 
siete. 

Despachados los asuntoa cbjeto 
de la convccstorla, se levantó la se 
sión. 

E l presente extracto está tomado 
de las acta* origínale*, a que me re
mito. 

León 31 de marzo de 1917.—José 
Datas Prieto, Secretarlo. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León —Sesión de 24 de abril de 
1917.—Aprobado: Remítase al Go
bierno civil de la provincia para su 
Inserción en el BOLETIN OFICIAL.— 
Joaquín Lóprz Roblts.—P. A. del 
E . A . : José Datas Prieto, Secreta
rlo.» 

Sesión ordinaria del d ia 2 2 
Presidencia del stflor primer T e 

den te de Alcalde. 
C o n asistencia de doce se (lores 

Concejales, se abre esta sesión 
las dieciocho y catorce. 

,1 

"i 
d e ' 

con cargo a dicho capitulo, por ma
yoría de siete votos contra tres. 

Leído el Informe de ta Comisión i — 
de Hacienda en la Instancia de don j Alcaldía constitucional de 
Ignacio Vidal, proponiendo que se i Sahagún 
abra un concurso para arrendar el i S e hallan cotfecclonados y ex-
terreno que solicita dicho « f lor , pre- . puestos al público por término de 
Via medición y tasación del terreno 5 quince días, en esta Secretarla mu-

Sor el S r . Arquitecto, se aprueba el j nlcipal, los apéndices tanto de rústl-
iforme. . „ . | ca como de urbana, a fin de que lo* 
S e autoriza al Sr. Arquitecto DI- ¡ contribuyente* en ello* comprendí-

al público en la Secretarla de este-
Ayuntamiento, los apéndices al aml-
llaramlento de rústica y urbana, y 
las relaciones de pecuaria, por tér
mino de quince días, y que han de 
servir de base a los repartimientos 
de las contribuciones del año 1918, 
para que dentro de dicho plazo ha-
gen las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Sau Andrés del Rabanedo 8 de 
junio de 1917.—El Alcalde, Mart ín 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbán 

Por término de quince días se ha
lla expuesta al público la relación 
de altas y bajas de pecuaria, que h a 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución para el próximo alio 
de 1918. 

Castracalbón 1.° de junio de 1917. 
E l Teniente Alcalde, Eugenio Gar
d a . 

S e leyó y fué aprobada el acta — , . . , , - „ . , , , ~~ 1 .— 
la sesión anterior. , * to» obras de la Catedral, \ dos puedan hacer las reclamaciones 

Quedó enterado el Ayuntamiento ( Psra a,co,,'e,í.r1 * L , d ? i? j " ? 0 i «!? <lue »? crean asistidos; pasados 
del estsdo de fondos. 

S e aprobó el extracto de los acuer-1 
dos tomados por el Excmo. Ayunta- í 
miento y Junta municipal en el mes 
de febrero, y se acuerda su Inserción ) 
«n el BOLETÍN OFICIAL de la provln- , 
c í a . 

S e acuerda pase a Informe del se-
ftor Regidor Sindico, un ofido del 
Gobierno dvi l , en el que se dice 
que para proveer la plaza vacante de 
Médico municipal, es preciso que se 

a la dlcantarllla de la calle de los 
Cubo* , eximiéndole del pago de los 
derechos, por ser monumento nacio
nal. 

Pasa a Informe de ta Comisión de 
Obras, una Instancia del Sr . Millón, 
en la que pide se le autorice para la 
colocación de un kiosco en el titlo 
que tiene subastado en la plaza de 
San Marcelo, más a ta parte de la 
calle de Rulzde Salazer. 

dichos días, se remitirán a la Supe
rioridad para su aprobación. 

Sahagún 8 de junio de 1917.—El 
Alcalde, Mariano Saldafla. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento el 

le de Rulzde Salazer. i 5|Péndl<* »' «"IHeramtento que ha 
«.TL..* nni ^ ^ . I M A . „ . „_ i de servir de base para el repartí-^ ^ J S J S ^ S S J S S L ¡ miento de la contribución del pró-

' xlnioaAo,portérmlnodequlncedias, 
; para que los contribuyente* tugan 

rectifique con arreglo a la Instruc- n'f'Si8 í.0,5clán ««L6 «"«I» ¿arse 
d ó n d e Sanlded, el Reglamento de f a laa diflcultedes que han surgido en 
partidos Médicos y el de Médico* \ «> ensanche con motivo de las ca. 
¿talares. \ « « JSlBJSí ' v » ' " ' 0 6 » « l«« 'oai 

S e feordó queder enterada de una \ c W . J <g» ' 1917 . -E I AlcaldS, Pelayo rferreras 
liquidación de ebras ejecutadas en 1 ne* clandestinas, y que se apruebe < ' 
la nueva c r ia para los servidos de i t fldalir.ente como calles, la prolon- " 
- - r . t gedón de la de Sicrra-Pambley has-

las reclamaciones que procedan. 
Valverde Enrique 8 de junio de 

C o r r e r * y Telégrafo*, que presenta 
e l Sr . Dtrcdor de las obras. 

S e admire la renuncia que presen-
la del cargo, el S r . Contador de fon
dos municipales. 

S e levantó la sesión a las diecinue
ve y treinta y cinco. 

Sesión ordinaria del d ia 2 9 
Presidencia del seilor primer Te 

niente de Alcalde. 
C o n asistencia de echo SFflores 

Concejales, se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria,a las dieciocho 
y quince. 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión attericr. 

Quedó enterado el Ayunntamlen-
to del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para tas atenciones del mes de 
abril, y se acuerda publicarla en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se acuerda pase a Informe de la 
Comisión de Ensanche, un olido del 
Qcblerno civil, resolviendo el recur
so Inttrpuesto per la Superlora del 
Asilo de Andenos Desamparados, 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
<|ue la negó autorización para am
pliar con nuevas obras las propor
ciones de la casa, recurso por el que 
ae revoca el acuerdo del Ayunta
miento. 

S e acuerde conceder a D. Pedro 
Campo autorización para construir 
una cochera-almacén, en un solar 

| ta la pieza drculer, y la de ésta has- i 
r ta la de Julio del Campo, y que se ' 
i obligue a lo* dueños de lo* últimos 
t solares, a edificar en ellos; y visto el 
• informe de la Comisión de Ensan-

che, proponiendo se apruebe la pro- . 
r posición, se acuerda que vuelva a la 
; Comisión. 
I Se. acuerda no resolver la petición 

que hace D. Bernardo Alonso y don 
Fernando Rodríguez, ofreciéndose 
a encargarse de la recogida de pe-

, rros. 
S e levantó la sesión a las dieci

nueve y cincuenta y dnco. 
¡ J U N T A M U N I C I P A L \ 
! Sesión del d ía 1." de marzo, conti- : 

nuación de l a del 19 de febrero l 
Presidencia del Vocal contribuyen- ' 

t e S r . Rodríguez Añino. 

Discusión del dictamen en las 
cuentas municipales de 1914. 

S e votó el dictamen, que fué des
aprobado en votación nominal por 
mayoría de nueve votos contra seis, 
absteniéndote de votar un Sr . Vo
cal . 

S e vota como dictamen definitivo, 
el escrito del Sr . Andrés, aprobando 
las cuentes, talvardo lo relativo al 
libramiento núm. 360, y se acuerda 
así per mayoría de nueve Votos con
tra siete. 

Pasó la Junta a tratar de las cuen
tas municipales de 1915, dando lec-

A lca ld ia constitucional de 
M c n i ñ a 

E l apéndice al emlllaramlento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución del próxi
mo año de 1918. se halla expuesto 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de quince días, 
con el fin de que en dicha plazo 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes y hagan éstos las recla
maciones que procedan; pues trans
currido dicho plazo, no serán aten
didas Ins que se presenten. 

Maraña 4 de junio de 1917.—El 
Alcaide, José Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Confeccionados los apéndices de 
las riquezas rústica, colonia, pecua
ria y urbana, que han da servir de 
basa pera la derrama del cupo de la 
contribución territorial que se señale 
a este Municipio para el próximo 
año de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento per término de quin
ce días, a fin oír reclamaciones. 

Valderas junio 10 de 1917.—El 
Alcalde, Lorenzo Abad.—P. S . M.: 
Perfecto Mañanes, Secretarlo. 

Alcaldía constitucional de 
S a n Andrés del Rabanedo 

Se hallan terminajos y expuestos 

Alcaldía constitucional de 
Camponaroya 

• Por el presente «e hace saber que 
en la Secretarla de este Ayunta
miento se halla de manifiesto ai pú
blico, por término dn quince días, el 
apéndice el amillaramlento que ser
virá de base para el próximo año de 
1918, para oír reclamaciones; trans-. 
currfdos los cuales, no serán aten
didas. 

Camponarsya 6 de junio de 1917. 
E l Alcalde, Gabriel Garnelo. 

Alcaldía constitucional de 
Matadcón 

A los efectos del artículo 161 y 
siguientes de la ley Municipal, se 
hallan expuestas al público en esta ' 
Secretarla por término de quince 
días, las cuentas municipales, justifi
cadas, correspondientes al e jerd-
cío del presupuesto autorizado para 
1916. 

Matadeón9de junio de 1917.— 
E l Alcalde A . , Donato Pastrena. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Sociedad de eatudloe del fe
rrocarr i l de Vlllaodrid a. 
Vll lafranea del Blerzo. 
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de esta Sociedad, se 
convoca a ios ss ñores accionistas 
a la sesión ordinaria que celebrará 
la Junta genere! el día 28 de junio, 
a las cinco y media de la tarde, 
en el domicilio social, Aibieto, 1, 
Bilbao. 

Para ejercer el derecho de asis
tencia necesitarán los señores ac
cionistas depositar en la Caja de 
esta Sociedad, antes de la celebra
ción de la Junta, los títulos de las 
acciones o resguardos de depósitos 
de los Establecimientos de crédito 
en que los ter Jan, con cuerenla y 
ocho horas de anticipación, cerfor-
m* al art. 15 de los Estatutos. 

Los libros, balance, inventarlo y 
Memoria, estarán de manifiesto en 
dichas oficinas en las horas ordina
rias de los días Itbortibles, desde el 
día 80 del corriente mes. 

Blibao 12 de junio de 1917.—El 
Consejo de Administración. 

L E Ó N : 1917 

Imp. de la Dlput&clón provincial 


